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Primer Párrafo 
Reconocimiento de derechos y garantías para 
la protección de los DDHH fuente nacional e 

internacional 

Segundo 
Párrafo Interpretación conforme y pro persona 

Tercer párrafo 
Primera parte 

Obligación de todas las autoridades de 
promover, respetar, proteger y garantizar los 

DDHH 

Tercer párrafo 
Tercera parte 

El Estado deberá de prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los DDHH 



Garantías y eficacia de los derechos humanos 

• Los derechos constitucionalmente reconocidos no deben 
concebirse sólo como proclamas políticas sino que deben 
de ser realmente efectivos, por lo que se requiere de la 
existencia de garantías constitucionales que permitan su 
ejercicio o protección. 

Garantías primarias Garantías secundarias 

Obligaciones o prohibiciones 
inmediatamente correlativas a los 
derechos 
 
• Todas las autoridades  

Garantías jurisdiccionales de justiciabilidad 
que intervienen, en caso de violación de las 
garantías primarias y de los derechos 
correlativos, a través de la anulación de los 
actos inválidos y de la sanción por los actos 
ilícitos  



Definición de garantías 
Considerando una clasificación binaria del tipo de garantías, 
éstas pueden tener carácter primario, cuando consisten en las 
obligaciones o prohibiciones inmediatamente correlativas a los 
derechos establecidos en las constituciones,* o bien en la suma 
de las garantías positivas y de las garantías negativas.** 
correlativas a los derechos y secundarias, entendidas como las 
garantías jurisdiccionales de justiciabilidad que intervienen en caso de 
violación a las garantías primarias y de los derechos correlativos, a 
través de las cuales se logra la anulación de los actos inválidos y la 
sanción de los actos ilícitos.*** 
 

* Ferrajoli, Luigi, La democracia a través de los derechos. El constitucionalismo garantista como modelo teórico y como proyecto 
político, Madrid, Trotta, 2014, p.62. 
** Ferrajoli, Luigi, Poderes salvajes. La crisis de la democracia constitucional, 2ª ed., Madrid, Trotta, 2011, p.40. 
*** Ferrajoli, Luigi, 
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*Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13. 
**Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I. 
***Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86. 
****Ibídem. Párr. 87. 
*****Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los 
Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp. 

La igualdad de oportunidades para recibir, buscar y difundir información* en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito federal, estatal y municipal,** que se constituye como una herramienta 
fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de 
forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un 
adecuado cumplimiento de las funciones públicas, *** fomentando la 
transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los 
funcionarios sobre su gestión pública,**** que permite saber qué están haciendo 
los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación 
en el gobierno permanecería fragmentada.*****  

Definición del DAI 



Deber de los sujetos obligados de documentar todo acto 
que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias 
y funciones.  

Deber de los sujetos obligados de preservar sus documentos 
en archivos administrativos actualizados.  



Garantías Primarias el DAI 
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- Documentar todas sus 
decisiones.  

- Clasificar, ordenar y 
resguardar el acervo 
documental. 

- Condición necesaria 
para acceder a la 
información pública. 

- Difundir, de oficio, un 
conjunto de información 
común para todos los 
sujetos obligados y 
específica, de acuerdo 
con las funciones de 
cada uno de ellos. 

- Procedimiento de acceso 
a la información pública. 



La organización técnica y la gestión documental  
que nos interesa 

•  A través del diseño, 
desarrollo y uso de una 
serie de instrumentos 
descriptivos se facilita su 
consulta 

• A través de        
usuarios internos            
y externos 

•  Tener el control 
material y permitir 
su colocación 
física, con lo cual 
se facilita su 
localización 

• Estructurar la información 
documental a partir de categorías 
claramente identificadas y 
jerarquizadas 
• Cuadro de Clasificación                   
Archivística 
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Los archivos y el derecho de acceso a la información 

• El derecho de acceso a la información es esencialmente documental, esto es, 
consiste en el acceso a información documental en posesión del sujeto obligado. 
 

• En la tutela del derecho, debemos observar los criterios señalados en los 
siguientes artículos  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios: 

• 18, la obligación de documentar. 
 

• 19, sobre la presunción de la existencia de la información. 
 

• 131, sobre la garantía de una búsqueda exhaustiva y razonable. 
 
• 138, sobre las medidas de reparación en los casos en los que no se 

encuentre la información. 
 

• 139, sobre las medidas para evitar la repetición del extravío de la 
información. 



Razones por las que no encontramos la información  

• Porque quien debía generarla no lo hizo 
 

 
• Porque quien generó la información se la llevó consigo al concluir 

su mandato 
 

• Porque quien recibió la información no la ordenó adecuadamente y 
se traspapeló o se perdió 
 

• Porque quien recibió la información no la resguardó 
adecuadamente y se deterioró o se destruyó 
 

• Porque no se cuentan con instrumentos de descripción y control 
archivístico  







Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
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